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RESUMEN ACTA SESIÓN ORDINARIA 
CONCEJO 

MARTES 04 JUNIO 2019-15:30 HORAS 

En Conchalí, se inicia la Sesión Ordinaria del Concejo Muni 
Cañadilla, presidida por el Alcalde señor René de la Vega Fu 

CONCEJALES PRESENTES 

1. SRA. GRACE ARCOS MATURANA 
2. SRA. MARIA GUAJARDO SILVA 
3. SRA. PAULINA RODRIGUEZ GOMEZ 
4. SR. CARLOS SOTTOLICHIO URQUIZA 
5. SR. RAÚL VÁLDES ARIAS 
6. SR. ALEJANDRO VARGAS GÓNZALEZ 

CONCEJALES AUSENTES 

7. SR. RUBEN CARVACHO RIVE 
8. SRA. NATALIA SARMIENTO ME 

DIRECTORES MUNICIPALES 

1. RAÚL OPAZO URTUBIA 
2. DANIEL BASTIAS FARIAS 
3. DANIEL BASTIAS FARIAS 
4. ALICIA TORO YÁÑEZ 
5. RODRIGO HORTAL 
6. MARÍA TERESA ARROCET RAMIREZ 
7. PATRICIO SAAVEDRA MUÑOZ 
8. CARMEN GLORIA ZÚÑIGA DE KARTZOW 

TEMAS: 

1. Aprobación Acta S. Ordinaria 09.04.2019 

2. Cuenta. 

3. Presentación Aplicación SOSAFE 

4. Entrega Modificación Presupuestaria N°11 

5. Entrega Modificación Presupuestaria Nº12. 

DOR MUNICIPAL 
SECR :r RIO MUNICIPAL 
DIRECT RA DE JURIDICO (S) 
DIRECTORA DE CONTROL 
DIRECTOR DE TRÁNSITO (S) 
DIRECTOR DE SECPLA 
DIRECTOR DE ADM Y FINANZAS 
DIRECTORA DE OBRAS MUNICIPALES 

6. Autorización para Suscribir Contrato Propuesta Pública "Mejoramiento de Multicancha U.V Nº43, 
Comuna de Conchalí ID Nº 2581-5-LP, Fondo PMU- Subdere. 

7. Presentación Plan Invierno para Personas en Situación de Calle. 

8. Varios. 
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COMPLEMENTO: 

1. Aprobación de los Costos de Operación y Mantención del proyecto denominado "Conservación 
de Veredas Conchalí, Etapa IV", Código IDI 40007655. Postulado al FNDR- Circular 33. 

2. Informa Estado Situación Proyecto Edificio Vivaceta. 

3. Autoriza Asistencia para "Taller de Capacitación de Implementación de la Ley Nº20.922 y los 
nuevos desafíos en la Política de Recursos Humanos", de la ACHM el 20.06.2019 

El Secretario Municipal Sr. Daniel Bastias F., indica que se retira del punto de tabla la Entrega de la 
Modificación Presupuestaria N°12, por cuanto, en un principio, cuando se remitió la tabla respectiva el día 
viernes, se considerarían varios aspectos en dicha modificación, lo cual se concentró en solo una 
Modificación Presupuestaria que corresponde a la N°11. 

Además se solicita complementar la tabla de complemento, a solicitud de la concejala Paulina Rodríguez 
en autorización a poder complementar con el punto "Taller de Capacitación de Implementación de la 
Ley Nº20.922 y los nuevos desafíos en la Política de Recursos Humanos", de la ACHM el 20.06.2019, 
en el horario de 08:30 a 17:30 horas y que es de carácter gratuito 

PRIMER TEMA 
Aprobación Acta S. Ordinaria 09.04.2019 

El concejal Alejandro Vargas G., señala que en la página Nº07 referente a las cuotas del Derecho de 
Aseo, se dijo que existía un problema con la información del Sil , para cargar la base de datos a nuestro 
sistema, quiere conocer si eso está resuelto, ya que no existe información de vuelta, referente a ese 
problema. 

El Director de Administración y Finanzas (s) Sr. Patricio Saavedra M., informa que ese tema está 
resuelto . 

El concejal Alejandro Vargas G., agrega que, por lo tanto, las 4 cuotas, corresponden a mayo, julio, 
septiembre y noviembre. 

La concejala Grace Arcos M., menciona que existe un concepto mal utilizado en la página N°1 O, referente 
al término "menoscabadas", solicita su corrección. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta de S. Ordinaria 09.04.2019. 
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1. Entrega Tramitación Cuenta Sesión Ordinaria de 30.05.19. 

2. Oficio Nº 28/2019, con fecha 28.05.2019, de Coresam, responde consulta de concejal Alejandro 
Vargas, sobre cierre del Borlange. 

3. Oficio Nº1037/2, con fecha 29.05.2019, del Ministerio de Defensa Nacional Defensa Civil de Chile, 
Solicita Subvención año 2019. 

4. Memorándum Nº 83/2019, con fecha de 27.05.2019, de la Dirección de Inspección General, 
responde consulta de la concejala Paulina Rodríguez sobre vehículos en la Vía Pública. 

5. Memorándum Nº225, con fecha 27.05.2019, de Administración Municipal, responde consulta del 
concejal Sr. Alejandro Vargas, sobre Licitación del Plan Regulador y la Zonificación de Patentes 
de Alcoholes. 

6. Memorándum Nº269, con fecha 29.05.2019, de Administración Municipal , responde consulta de 
conceja l Raúl Valdés, sobre socavón en Renaico Nº1164. 

7. Memorándum Nº270, con fecha 29.05.2019, de Administración Municipal, responde consulta de 
concejal Alejandro Vargas, sobre vibraciones en domicilios entorno a la Estación Cardenal Caro. 

8. Memorándum N°283, con fecha 30.05.19, de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, 
responde consulta realizada por el concejal Rubén Carvacho, sobre corte de árbol. 

9. Memorándum Nº 334, con fecha 04.06.19, de Asesoría Jurídica, responde consulta de concejal 
Rubén Carvacho y Carlos Sottolichio, sobre cargo Ad Honorem. 

10. Memorándum N°560, con fecha 27.05.2019, de Departamento de Personal y Remuneraciones, 
responde consulta realizada por la concejal Alejandro Vargas, sobre contratación de personal 
desde diciembre 2018 a la fecha. 

El Secretario Municipal Sr. Daniel Bastias F., solicita complementar la cuenta con el Memorándum 
Nº334/2019, con fecha 04.06.2019, de Asesoría Jurídica, responde consulta de los concejales Carlos 
Sottolichio U., y Rubén Carvacho R., sobre situación al cargo Ad Honorem de la Sra. Valeria Contreras 
Báez. 

TERCER TEMA 
Presentación Aplicación SOSAFE 

El Alcalde Sr. René De La Vega ., da la palabra al Profesional Sr. Manuel Fernández de la Dirección de 
Seguridad Pública y al representante de la Empresa Sosafe Sr. Carlos Fernández R. 

La concejala Grace Arcos M., consulta por que no expondrá el Director de Seguridad Pública Sr. Miguel 
Moraga Mora. 

El Alcalde Sr. René De La Vega., señala que corresponde la presentación al representante de la empresa, 
quienes solamente explicaran cómo opera el sistema relacionado a Seguridad Pública. 
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El concejal Carlos Sottolichio U., indica que le resulta improcedente que el Director de Seguridad 
Pública, no esté presente, señala que es sospechosa la situación de que aparentemente existe un acuerdo 
con usted Sr. Alcalde de no participar y el concejo ha solicitado, que el director venga en representación 
de su dirección 

Tu comuna en una plataforma 
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Construimos mejores ciudades 

Quiénes confían en SOSAFE 
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0SOSAFE 

¿ Cómo funciona? 
Con un solo toque, la persona puede dar aviso 

oportuno a la central de emergencia 

) 

DESDE EL BARRIO HASTA LOS SERVICIOS QSOSAFE 
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DESDE EL BARRIO HASTA LOS SERVICIOS QSOSAFE DESDE EL BARRIO HASTA LOS SERVICIOS 

DESDE EL BARRIO HASTA LOS SERVICIOS OsosAFE 
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Aviso sectorizado: cortes programados 

· Aviso sectorizado: alérta de Tsunami 
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Visibilidad. comunicación y gestión 

o 

Presentes 
en más de 

SO países 

El concejal Raúl Valdés A., consulta como concejal y vecino, en referencia a que los teléfonos de 
emergencia no hay una respuesta oportuna, que certeza existe que este aplicación tendrá un 
funcionamiento eficaz y rápido, por que debiésemos creer en esta aplicación . 
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El funcionario Profesional Sr. Manuel Fernández., indica que se debe considerar que los recursos 
siempre son limitados y las necesidades siempre son crecientes, a todos nos encantaría que pudiera 
haber un Carabinero en cada esquina y atendernos de la manera más rápida posible, a través de la 
tecnología, se ha podido observar que se puede reducir hasta 6 veces los tiempos de un vecino a 
diferencia de un llamado telefónico, eso ya lo hace más eficiente. 

Además se debe tener en claro, que no solo dependen de los móviles de Conchalí , acá lo que se logra en 
conectar a todos los vecinos, para que se pueda prevenir, si se observa la actitud de alguien sospechoso, 
para dar un aviso a todos los vecinos cercanos, para tomar medidas de prevención, eso por un llamado 
telefónico no se cumple, con el reporte si porque se conectan a todas las partes involucradas, ya que es 
una red de colaboración, para hacerlo más eficiente. 

El Alcalde Sr. René De La Vega. , indica que esta aplicación ya la pueden descargar en sus celulares, 
para dar curso a la marcha blanca, para comenzar a tomar pruebas, para así ya a mediados de mes e 
inicios de julio, se pueda hacer masivo a la comunidad, con toda la capacitación que debe recibir la 
comunidad. 

La concejala Grace Arcos M., señala que pensando que en la comuna existe una población importante 
de adultos mayores, con respecto a eso, pregunta cómo se capacitan para que efectivamente se 
desarrolle una marcha blanca, debido a la complejidad considerando que se trata de un medio tecnológ ico, 
además de las experiencias que han tenido en otras comunas, porque, ustedes dicen que se están 
utilizando en otros países, además de saber cómo se desarrolla en comunas de la Región Metropolitana. 

El Profesional de SOSAFE Sr. Carlos Fernández R. , agrega que es una aplicación que funciona 
mediante Smartphone o teléfono inteligente, existen todo tipo de perfil de usuarios, referente a la consulta, 
hay Adultos Mayores que son muy activos dentro de esta aplicación, esto partió hace 5 años y cuando 
comenzó, considerando que los Adultos Mayores, en ese entonces, no tenían teléfonos inteligentes, 
básicamente si saben utilizar whatsapp, pueden manejar la aplicación, hoy en día existen cientos de 
Adultos Mayores que utilizan esta aplicación de manera activa. 
Indica que si puede que no llegue este sistema a toda la población, como lo es toda aplicación que existe 
hoy en día, considerando que si efectivamente se utiliza entre un 10% o un 15%, se transformara en un 
vigilante de su territorio y eso genera un beneficio para la persona que utiliza la aplicación, sino que, los 
beneficiarios indirectos son los mismos vecinos del territorio, porque tiene observadores, ojos en las calles, 
son quienes pueden levantar la información. 

La concejala Grace Arcos M., consulta como se realizara la capacitación para este sistema. 

El Profesional de SOSAFE Sr. Carlos Fernández R., señala que se va iniciar principalmente con los 
Dirigentes Vecinales, se les entrego material de información, para que puedan conversar con los vecinos 
y enseñarles cómo funciona . 

El Alcalde Sr. René De La Vega., señala que el personal de la Dirección de Seguridad Pública, será 
capacitado para la apl icación SOSAFE, para poder realizar los talleres que corresponden, además tendrán 
una reun ión con la Unión Comunal , para posteriormente ser presentado ante el Concejo Municipal, así 
también de manera sucesiva comenzara a realizar las capacitaciones a las Unidades Vecinales, además 
de las publicaciones que estarán visibles en la biblioteca para que cualquier usuario pueda capacitarse. 

La concejala María Guajardo S., consulta si la empresa SOSAFE es privada. 

El Alcalde Sr. René De La Vega., responde que es la empresa contratada por nosotros para la APP como 
Municipalidad, quienes estarán con nosotros por 12 meses, señala que esto comenzara en el mes de 
Julio. 

La concejala Paulina Rodríguez G., consu lta referente a los costos. 
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El Alcalde Sr. René De La Vega., señala que es un pago que se realiza a través de la aplicación, dentro 
de este pago está considerada la capacitación, el software, esto fue contratado por el valor más bajo que 
existe dentro del mercado, por un monto de $23.000.0000 aproximadamente, anuales por convenio marco. 
Sin embargo, una vez terminado el periodo de contratación, se revisaran cuáles fueron los tiempos de 
respuestas de esta aplicación, para su futura contratación. No obstante, se está conversando con la 
Subsecretaría, de ver la posibilidad de buscar alguna alternativa, para ver si este sistema puede ser 
financiado por ellos, considerando que en las comunas que ha sido aplicado este sistema ha dado 
resultado, sin embargo, uno de los objetivos, es poder reducir las cifras negras, lamentablemente solo 
manejamos los datos de Carabineros de Chile, además considerar aquellas denuncias donde los vecinos 
no se atreven a realizarlas y esta plataforma entrega esta figura, ya que, esta aplicación permite hacer 
denuncias anónimas. 

La concejala Paulina Rodríguez G., agrega que en relación a que no tenga costo, es algo que no 
depende de la Subsecretaría, debido a la gran cantidad de proveedores que hay en el sistema, existe una 
mayor oferta y no necesariamente esta opción es la más económica del mercado, por eso, ella consulto 
respecto al costo. 

El Alcalde Sr. René De La Vega., indica que levantaron el requerimiento y nos comentaron que estaban 
empleándolo. 

El Profesional de SOSAFE Sr. Carlos Fernández R., indica que este sistema si ha sido financiado en 
otras comunas y referente al tema de otros proveedores, hoy somos la única aplicación que está 
conectada de manera trasversal con tantos servicios y municipalidades, señala que más allá de la 
aplicación misma, el mayor valor de su empresa, es saber administrar muy bien la comunidad en favor del 
Municipio, hoy en día se opera con más de medio millón de usuarios, en todo Chile. 

El concejal Carlos Sottolichio U., expone que cuando se desee presentar este tipo de materias en el 
Concejo Municipal, solicita por intermedio del Sr. Secretario Municipal, que se explicite, que claramente 
es una empresa, que está realizando la presentación , porque existe una situación que colinda con el tema 
de ley de probidad (lobby) , porque es una empresa, que está vendiendo un producto, existen intereses, 
indica que le complica esta situación , a lo menos, que sea voluntaria la decisión de los concejales de 
poder participar en esta conversación . 

El Alcalde Sr. René De La Vega., agrega que esta empresa está contratada por la Municipalidad, 
entonces no existe una figura de lobby. 

El concejal Carlos Sottolichio U., consulta si hubo licitación pública. 

El Alcalde Sr. René De La Vega., responde que fue por convenio marco. 

El concejal Carlos Sottolichio U., manifiesta que por convenio marco, entiende que reglamentariamente 
es correcto, está dentro de lo reglamentario. Pero señala que cuando es convenio marco se elige a dedo, 
la empresa. 

El Alcalde Sr. René De La Vega., indica que fueron presentados los proveedores, y la empresa se 
encontraba dentro de un buen precio, en el convenio marco. 

El concejal Alejandro Vargas G., agrega que, referente a lo planteado por el concejal Carlos Sottolichio, 
quisiera aclarar a lo que se refiere el Convenio Marco, que es la modalidad de contratación, que determina, 
el mercado público, este contrato , no es algo donde unilateralmente lo defina la municipalidad , es una 
modalidad que se ocupa para los prestadores de servicios, que no siempre está abierto, existen periodos 
donde se puede postular, para ser parte. 
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CUARTO TEMA 
Entrega Modificación Presupuestaria Nº11 

El Secretario Municipal Sr. Daniel Bastias F., indica que se hace entrega de la modificación 
presupuestaria N°11. Que respecto al punto quinto de la Modificación Presupuestaria Nº12, este se solicita 
se tenga por retirado , por cuanto en un principio cuando se remitió la tabla respectiva el día viernes, se 
considerarían varios aspectos en dicha modificación, lo cual se concentró en solo una Modificación 
Presupuestaria que corresponde a la Nº11. 

El Secretario Municipal Sr. Daniel Bastias F., solicita alterar el orden de tabla para pasar al punto Nº2 
del Complemento. 

COMPLEMENTO: 
2. Informa Estado Situación Proyecto Edificio Vivaceta. 

El Alcalde Sr. René De La Vega., da la palabra a Directora de Obras Sra. Carmen Gloria Zúñiga y al 
abogado Sr. Felipe Holmes . 
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11 (""°"" f$Cr.._.., lS do t•l,)rt<:>®7011 . ~!-df'tt? Oi<:1 N ~ 1WI t!i:.? (;! ÚÚC\;1 <l-& ~t$- tttf'WIU t,a¡ Souatv<t d~ p~,o t:dirtc:.11~ tr 22*- t)Ot' fJO~'# 
K<--Pf/W1~~1,i:, ,1): Y.! u»)I® \-0 ¡.,......,. ~rv·>t~">nq5 ~!Qt1J>,J.$=$ ~WJti> 0~'2 N· lf;,O]:'t)S 

12 Ccsñ ~ 23 ®~ideo 20~ 'f l:füVéJ Od<» 6::!~ y P.~--rt C:Ul)O'O l~ ro n.-,: .... ~A~llaOófl 00 lrnnci:tltr)$ V\~~ S A pc:-e~r Vflló ta; 
M;.iru',;~l)ta'~ ~ (.!(in(.h,Jh r«:o~o d<i itCQ;J~ d 4fl (:-0:'111C óVi Ct" N~ 1?02.'1i.i2 

13 Q..'fl ~t'1*.1 22 oo ffm)'C dt• AJ1r mt..-a,.,1.Hi<é (.)#Ut1~ E.u,'~ N~ ~ t.-i AK.ak:lt< au Ciurit:h..'th r~u e-1 r~amo d,t; ,.,~aJid.Md i~:~ ... ~ ~ ei.r.tt:::a 
044ó ~si R~-rt C'?<ttrrn", Lt.ln<.:k;.f) OOft ~hll 3 ® m:,.tM 

1~ Gt:)n !~ 2t, ~ ~J1'J ()-) C'JH, '1)~.hí)J·.4) ~~:J :SA t~ Q la, OOM O:n ~H.~ $($(:itUd 0(0 P«fl"mito' °" ,-dlfk~ÍQf\ ., .. ~1~ 
~:.oné-Spo!xb;;..rue. a ~M !..f:171-JD.1.a S.Olohrl p:}f ,e¡ mY-.ono µo-~ <:':lt q~ :.e ~n U'ó oWJ(Vw'J)(W'S Y>o,tu:act~ nv.,au10~ O<d t-4• 16-02;1~ '-00 
frKt.t:o 1$z1;J<T-~OM@2<:J.17 

15 CC<'< ~(,fi# 4 ~ J!JU;: ® ,CH ~te CKd :W 'H3Z::9.:4Q<t:1011 t-i r)QM óe c:;..;y,,<.t-,3!} ten~~1:0 ta-5: ,o.t)ff,t'_.:#~ a; 4; Solieitud dé pe:t1til$0 df. 
~#Cfon N"' $012011. 

·t.· LOS KECHOS , 

('~ f<:fldl.a. 1·.1- ~Nt'1 do 2'011 ~');'1 Gt•m«~J: t~~ y fUNX"fi (~ f!q.;ss_ ~n F.*;X~"tf.a::-<Y'l d.'1 >~frlGbf)')f~ \~~.a<.fo"'A S A. P,f'~ntll.-ic a~ Ea 
fü,:6fht...tn{'I: ('..c(tt"t 00 A(Jfu<U(.KJ(b"'. d('" ~.» ,K'I té'l!latt\.O & fUt-Q~Üidad nwriklpaJ M (.oclta,: 4/:o,l DOM (j~ ("A,.",t.,(';h¡j¡¡ ;'.o( ,t,t 1~1\:sll.) ~ ~ ,t,tAúh . .iJ ~ 
íJl1m:'¡)~ OOf..c~ tJ" 223 fi~r«'f f")Qf'.l~. ~ ~r~} ®- {A.·<K:tmh, (i'\\~IM tl'!'.t(j h 0,.r..."{Ü!,,TM- ~~ 00 A..1•!Ü')(~f'K~ <.m Sa~..r.i d tHY"~ ~ 
jP(j~'.k') W!' í~l<?b.1 fl'Wñ.l:i~: 

1 ¡ (;.{lf) í<~ 2'..t oq ~ 00 2()'! l (f A~"I~ 00 ('«"l(:t'...~a. mm..Yrt<r fX'"!(t•.'Jh, E~w fl" ~l. o<dc-nia ,1.,~00 •dm1niJ.1:1atNo o:n u Ou~lon dtr 
Otma..t. M1.mícip.;1J•s ~ tn ~ i'h1-0'<'.:t·o31 W®h.»..i(}!J f.i;<e;,p.otY~l>thO~ OO~~tr~-;- ~t :;u;;:i ~ (¡a",;';1;!(3~if<-'< -0n u-3m<W 

1-s Con fo:.h3 s de nr..lvX:<r&<d 00 2011 m.1..•,,h3r,re On$ t-J• l60?/7<1.3.>':Xn1 ~~1 r.-OM d& ~H re;cham l3 Soü:dtud ~ ~unl'$0 ~ ~TtJ.c:.1,dó.n N "" 
-17. 

1@ C-..A1 ·~re 2ta ~ 'l-O'Jto oo ¡,{}18 <r>t=:€h~!tt Docíém ~r.w W 42' ti Nc.at~ éti Cool~ d~n::t • ts ~«N' Utt:uittbUi a o.tt.t&:$ fünt~.!$ oo:w-o 
det~w:.i.;:m 

2() Con ~,....-. ,~ &, rna.rz.o tro .?Otif. l.l illl'Jlr~>m'.l Co!"W (ftJ f~'>C<Yl-O'S ÓJ $+mi~ •caoc et R:ci;amc ~ mlg.~d f"l1~TlOa~10 pr.;,t h'il!'t{)tHt.l M 
\''h,.!!i;t<te s A ~~ 1-:tmt:'& Ck-, tl Rb4'.,,(X~ <l~ -a- kft;,.,&3 d~:€ 0-d n· 1 W2í1~f'20H 6Xl.l!af:(b ntfrJ. el .M:1..l rt<Ym1<>., ~mfk10 a~~ tX>M 
ú-"l ~1"Jo·, .tsftt...;bQ ·)~ ~~ f.'t P13f~OO-Oót~az:::t.m ir,:roso U .221t';:<)1t.t 

21 Ct.."i} ~~~ 4 <10 ..tixl.l d"e 20Ht ~-"lW Ma,iáf-J..K"'> O:eh.m:S: w i<Vl-.Attt...M:.:.J:Oó oo lJ :~1r-tt ~h.11~w.1ttt ~ co,~.n{i,h "°"'~"<t"1ta .v~ u 14.d.lrc:i,~ 
Cvfto dn Ar~ ...7-; ().} s.., ... .t,.,:,o f}t re~ ~ u-s.n~ $n ~• ton-ch). 00'.J ~ 1~ E~~n.tr..irn,c<i eo. S<,.i.t,<l,'.r.1<) ~rt o:;-.m. ... ., ~ ·.& ·4:;c;w;JQO oo 
fqc~ t!>d-0Z'f•,,.:mro 00cXJ•s 

'22 ()C.(t ~(f1l 1'1 ~ .Qbl"lf &, 2013 ~-.aaw &<-tf~ L:.ttmro N"" .t:01 el Ak.i.Ud6 a,e, (A.>o.1\3:H a.~ tw.se:;, M:trnin.'SU'.ttivas v ~spt,ci1kocio-nré~ 
UtC.nk-"' Pfi~ ~ prcop~li,lil púbfic.tt " Modifk..i~wn H"'1 ~ ~o ·Rcf,Wf·~dot Comv,wl 11,o Con,ch;ds'°. 

1.· LOS HECHOS: 

Co'l :t-"'C'i•..t u oo .c.>H oo .201u. h1 S<t~.rn~ s~ oo "ii 0o11e <k ~co~~ oo 5-dr..tuQo ~ po,· fnte1p~t.o -t-1 ~\Jrtt0- de c..at-#Clón ;,,n 1't 
~ <~:.:it.-.?>rlt) <'411-IO~ O(rl~tM'k:14..:,.3(} ~ ~t~ ~m M~k\~(),'('l<~~ 

Conrt.<(.}1ft IB~)n-~~ ();, ?01&. W Qiv'.Wi t')f1'1~6!0 C<x1-é" 5J.Jt)~t'!:4l"U(O't t..",~ N.'"'8B-~..]01U. 

~ 4 ,(~o,,, í11."M'.~"* 22 d~ m.'l'fO'()fJ ~1~ ~ $t:"iil: "q~uraoo f><J!.?l 4J(2:lB r.o:p,, Con"J SHQ(a-m.."J oo ru.:>;:t.,"l oo la oc<'n;s.O~m..-.1 da ta,_...,~ 

26 Ctm fecha 0-3 08 19 fal;a ccwte suµr~m.a a,x.>giendo c.¡1&actón >y Qbbgan.áo 11 rtx:i;r:ente a f)'e& "nlar proyecto C'.tJ:t'1 

1 ~sra-Cl{){)ao·üe()t() por vivu:1-nda 

'"RES Ue.Lro. Én CONC J-t.ALÍ se cump ttz la normau ..rn 
(/.1ttc f.h.;prmru, r~t,~ <..,'<{.ro l~ r~~~lKh.tú d<;i: Cc?~.:ht.aH d1,;, cab:d oo~~im·o,110 a lª t.:tly c.w~~ oo t,1~'\S$ttW> y ~~rrv~;4-vf~ 't 
al Art t 4 (1 """,e, pú< ~"""""® }del P lan f!Oi)ulad"" Comunal oo ConcllaH, 
.... ~ pcf" ~ 'Ul to no sóto ~pt6 ~ ~óo d .e- que $.O trata e() ~ m3:'CO d'll rJf~ icio do a tritmcio-t~+:"!S que Je !..orl ~opias mr..o qv<J . 
~?$,. lo- hbt·o f'i«iY."'...if!..:'.1m e m o ('H':, k t tonn..'3 pn ,-vi'.>ut po-t'l:;t ~:tiv.rt quv ngo ta$~ en~,"' 
SE ACOGE e;,~ OQ easaOOn <1-n o! fortOO dodueido perta M"s·»epaHdad e.a~¡, en contra 00 La. $<L\..flt-0atlci.a pronutn~mdo P<X' 
J.a ('"..<X1o t$Q Ap{.ttac.io('WIS tfQ. $.)tt\~, q~ ~~.;)?>,} ~ <,,\~, ~$0 ~~~do ~ p0~ 1 (iq ~mpt~ ~ 0(';1t11\:.1 ,,rt)i)niStic,.·1. t~ ~ $0 

~ y St':it tl.}Gmpf~z.;:.da OOb~ndo ;,1 mrnobth:,¡,-~ .a pfG.srult;):t Pf0)'8.Cf.O CQf\ 1 os~~l<> po.-~ ··.á~:..t 
EN CONCHAU SE F-OME N'!;'\ EL C RECIMIENTO ARMÓNICO DE U , CllJOAD, APtGÁNOOSE AL ESTRICTO CUMPUMtENTO DE 
LA LEGISLACIÓN V IGENTE. 

El concejal Alejandro Vargas G., consulta sobre el fallo, en la página N°13 que dice textual "El número 
de estacionamientos deberá ser subsanado", referente a los espacios pregunta si es una instrucción o es 
una opción, que ellos podrán subsanar o podrán no perseverar con él. 
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El Abogado Sr. Felipe Holmes., indica que lo que ellos entienden respecto al fallo , es para que este 
proyecto se apruebe, debe cumplir con el estándar de estacionamientos que corresponde a uno por 
departamento, si no puede subsanar en este proyecto, fantástico sería el caso si presentan otro, también 
si quieren desistirse de este proyecto, sería otra opción. 

El concejal Alejandro Vargas G., menciona si existe otra vía jurídica. Además agrega que hubo un voto 
en contra por uno de los ministros. 

El Abogado Sr. Felipe Holmes., señala que no. Agregando, que este fallo tuvo actos especiales, en el 
sentido que el reclamo estaba bien fundado, el voto en contra del ministro, no voto en contra de la 
apelación, si no por el contrario el reclamo fue recogido unánimemente, si no que dijo "Yo también voy 
votar contra el reclamo". 

La concejala María Guajardo S., indica que si votaron a favor de la apelación, que pasará con los 
estacionamientos. 

El Abogado Sr. Felipe Holmes., señala que desde el punto de vista jurídico, lo que queda claro es que 
la empresa debe cumplir con la norma, por el contrario, sino puede cumplir, tendrá que presentar otro 
proyecto. 

La Directora de Obras Sra. Carmen Gloria Zúñiga de K., señala que obliga a la empresa a presentar el 
proyecto en relación 1 a 1, es decir un departamento un estacionamiento, esto es importante considerando 
que a futura cualquier constructora que desee construir en la comuna deberá apegarse al Plan Regulador 
Comunal. 

El Alcalde Sr. René De La Vega., indica que fue un gran trabajo por el Departamento de Obras, ya que 
se facilitó toda la información actualizada para que este fallo fuera favorable y exitoso para nuestra 
comuna. Además, señala que esto marca un precedente, ya que el último tiempo las construcciones se 
realizan para disminuir los metros por departamento, lo que de alguna manera significa el hacinamiento. 

La Directora de Obras Sra. Carmen Gloria Zúñiga de K., menciona que con la llegada del metro, esto 
permite la reducción de los estacionamientos, en atención a la distancia de la estación, esa aplicación de 
normativa de carácter general rige para todo el territorio nacional , está por sobre nuestro Plan Regulador 
Comunal, si hoy en día la empresa presenta un Proyecto que cumple con la Ley General de Urbanismo y 
Construcción y con el Plan Comunal, ese permiso tal como lo señala la corte suprema, la Dirección de 
Obras deberá otorgar el permiso, siempre que cumpla con la normativa indicada. 

El concejal Alejandro Vargas G., agrega que le gustaría insistir sobre el tema de las Normativas, sin 
embargo, el Sr. Alcalde tiene experiencia como Constructor en Proyectos Privados, existe alguna 
alternativa para los 7.000 m2, modificando el proyecto puedan construir 450 estacionamientos 
aproximadamente. 

El Alcalde Sr. René De La Vega., señala que si existe la posibilidad, en virtud , que tiene un diseño más 
favorable, con la cercanía al metro según la normativa, que existe la reducción de estacionamientos, 
puede ser que le permita construir esa cantidad de m2 por departamento reducido, con un nuevo proyecto 
y permiso de edificación. 
Agregando, que el mensaje a la comunidad es que este fallo da la oportunidad a la Municipalidad de 
aplicar la normativa como se debe y el proyecto que se va a ejecutar en esa manzana, se va ajustar a la 
normativa, lo que es favorable en el sentido que debe haber una relación en la cantidad de departamento 
con los estacionamientos, además de tomar la línea de expropiación como corresponde, también con una 
mayor cantidad de metros hacia la cantidad de espacio urbano y este proyecto deberá cambiar dentro de 
su configuración, no obstante, en nuestra comuna se permiten los proyectos de 12 pisos, en la altura no 
cambia, si en el volumen duro que es una manzana casi completa, la inmobiliaria deberá ingeniar como 
crear departamentos más amplios, generar aperturas dentro de su proyecto. 

El concejal Carlos Sottolichio U., solicita a la Directora de Obras, la presentación que se acaba de 
exponer a este concejo, a través, de correo electrónico para los concejales. 
Señala que si bien la Ley General de Urbanismo y Construcción, está por sobre el Plan Regulador, pero 
de algún otro modo conversa con el Plan Regulador que aprueba de acuerdo a la normativa general. 
Además usted señalo el tema de un sumario en la Dirección, quiere decir entonces, que la Municipalidad 
tiene la razón, sin embargo, en que concluye el sumario o si está en desarrollo. 
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La Directora de Obras Sra. Carmen Gloria Zúñiga de K., señala que desconoce el tema del término del 
sumario. 

El Alcalde Sr. René De La Vega., indica que el sumario está cerca de llegar a su término, solicita que lo 
pida por escrito para tener una respuesta más exacta. 

El concejal Carlos Sottolichio U., expone que la persona involucrada debe estar al tanto de esta materia, 
ya que, está en juego su honra, existe una situación que todavía no sana en esta Municipalidad, sin 
embargo, le da mucho gusto que la justicia haya fallado en favor al Municipio, señalando que la 
municipalidad hizo bien, amparado en la aplicación de la ley y del Plan Regulador, quiere decir que este 
plan no es tan malo, que es perfectible, porque, acá deben haber algunos sobrevivientes, en el buen 
sentido de la palabra, se refiere a los dirigentes vecinales, con respecto a las discusiones sobre la altura, 
uso del suelo, etc. Los propios vecinos votaron como querían sus barrios, ellos se pronunciaron, que no 
querían verse expuesto ante inescrupulosos que engañan a los vecinos. 

El Secretario Municipal Sr. Daniel Bastias F., se retoma el orden de la tabla pasando al punto Nº6 de la 
tabla. 

SEXTO TEMA 
Autorización para Suscribir Contrato Propuesta Pública "Mejoramiento de Multicancha U.V Nº43, 
Comuna de Conchalí ID Nº 2581-5-LP, Fondo PMU- Subdere. 

El Alcalde Sr. René De La Vega ., da la palabra a la Directora de Secpla Sra. María Teresa Arrocet R. 

.\11.t. 
~ 

LICITACIÓN: 
"Mejoramiento de Molliconcha U.V. N'43. Comuna de 

Conchalí". 
ID: 2581·5·lP19 

IINANCIAAll!NIO: PltlU susom. 

ObLe!o de lo llciloción 

Programa de Mejoramiento Urbano· Emergencia 
Categoría: Equipamiento Deportivo. 
Ubicación: Intersección Huelo - Imperial. 
Monto de Inversión: $59457.458 
Población Objetivo: Población U.V. Nº43. 3.651 
personas según proyecciones censales. 
Tipo de intervención: frotomier:to de se:iodo de 
las grieios o través de sello biium:noso, 
mejoramiento del cierre per:rnetraL reposición de 
los pequer,as graderíos loierdes, meíoromiento 
demarcaciones. reoosición del equ:oomiento 
para baby fútbol y bosquetbol. · 

Antecedentes Adminls~olivos 

1. Lo !:citacíén fue publicada ccn iecho 20.03.2019. 

2. En e, procese de ficilocíón se recibieron veinticinco (24) consultes por 
porte de los interesados, a través del Porto!. !os cuales fueron 
respondidos cportunomente y- soncicnodcs en el Decreio Exento N'409. 
de 03.04.2019. 

3. Los on!ecedenie1 odmin,1lroiivos. técnicos y económicos. solicitados en 
lo Bases Admini1trctivo1, Bases Técnicos y Anexos pub:icodos. fueron 
recibidos a través de! Portal: el Mandante optó por no sol:citer Garantía 
de Seriedad de lo Oferto. · 



l.· El die 16.04.2019, se real~a apertura elec:rónica. er 1c comuna de 
Ccnchcli, o corac de -0 Comhión de Apérfurc, de acuerde o !e dispuei!o 
en los Base; Adm:nístra!ivcs. 

2.- los lvndononos de,igncdcs pare integrar le Com,1ión de Apertura sen: 
i ¡ Agvsrino Ceo Rebles. lvncionorío de Dirección Juridico. 

2¡ Doniel A:ce Ramíe¡ íunciorono de StCPlA. 

3) Daniel Bmlio; farios. Seoefcrio Munícípci, como M:ris!ro de fe. 

~, Ob1er,od-0nes de los ore1en~py1iura 

!NRJQUE l!ONCOIO U R. L: B documenio 1cl<:i!cdo en e: pdo S.2.b. ,e ¡;men•6 según :O 
1eñc:cdo en i-05 SA. q~~ o:Ce ie:-J~rttr€nte; E!ie p-cigrcmo deberé ven{ e:<prascdo ar, i.mo Corto 
Gente. er: -O c001 ~ 1:idk¡ue~ bs ptzos. Por b cual !Ollciío revi!l6n del .i1.c10 <!e A~t.,1c ¡n de 
cbméeW!9¡, 

ENRIQUE l!ONCOSO UR.L: ~ l'>JOS -01 oierenrei no ent:eC\ée~ b scki!cdo. eitó cblo qua eilre 
,n pro!Yenx: er. ,o reoocción de t in!o:,n.::éi:i!I ;ciiCJ(},o. o,e t-0uce o ,n ers de !Odos ms 
EmCleros cre<emet w~, cucü t~ ~,xito rec~nfóeror ei Acio d~ Apet!;.(O ¡2.3 de cctll de 101 Yf. 

me ltdo.: b tio,es ~ b:iko q,e p>ogroir.c e~ e¡ectdón de oblc •ot<i]o ctecia 1e1 exp,e,odo en 
u~ cat10 Gcm!. b cvol lv; ad¡vdc-do. IC'iO:' re/tcr le$ M~e~ ye q=i:e Oi porec~ e{ c,,~epro de 
corte Ccri~r no 9J 1e que~ e~tó !oktcndo \23de oOO de Z'J19). 

SIVEC lkke E>fmodos, en !m bc~-i ete C:,-Jro~n!e qJe ie scü:íla c('(;c Gcntt dor.de índ!q;,;~ el 
p.rogrornc, eropo¡ y ¡Y.otos de com~Jccbrt. Ne ~ Ml~née q1..1e má~ nec~í!on o pe, io menos tri 
:ai !lc:,;S ,<lqueéa c:c,o (23 deobf; de 2019). 

.IÍ&.!. 
é~li 

• ENR,QIJE TRONCCSO E.'R.L: Oferta ACE PTAOA, sin observo clones. 
• IDR CHIE SPA: Olerla ACEPTADA, sin observaciones. 

• INfRA:SA SPA iEN UlP): Oferta AC!fTAOA, sin observaciones. 

• INGEN:ERÍA Y CONSTRUCCÓN SIVEC UDA.: Olerla ACEPTADA, sin obseivoclones. 

• CONS:RUCTORA E INMOB,l!AR;A 8ERRGU¡ SPA: Oferta ACEPTAOA, sin observaciones. 

• JOSÉ HERNAÍl JACOS: Oferto ACEPTADA, sin ob1ervoclones. 

• JOSÉ QJIENAN GÓMEZ: Oferta ACEPTADA, sin obse!vaclonet 

• L'í iNGENIER;A SPA: Olerlo ACEPTADA, sin observaciones, 

• RMC !NGENIERiA Y CONSTRUCCIÓN UDA: Oferto ACEPTADA, lin observaciones. 

• SERGIO BURGOS GON1ÁLE1: Olerlo ACEPTADA, ~n oble!Vaciones. 
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11nrn!J;@Wtt•Jrn¡;¡m:•i,t11·rmt•m-1 
RECHAZADO 

CONSJRUCiORA 8ASAl LTDI\ 
CCNSlRUClORAG!.iSPA 
CONSTRUClO~A tEIVA lTDA. 
OONAíí'A 
ENRIQJrn!ONCOSO EJRL 
IDR CttllESPA 
INFRAÉSA SPA :EN UT?f 
INOENiER!A Y CONS~VCCIÓN SIVEC lTOA. 
CCNSiRIJCTORA E INMO;alARIA SEP-RCU1 S?A 
JOSé HE.~NAÍ! JAC~ 
JOSE Q\h:NA'l CÓMEl 
I.H INGENlERÍ.A S?A 
RMC INGEN!ERÍ4 Y CONSiRIJCCIÓN UDA. 
StRGIO &JRGOS GóNZÁtt1 

RECHAZADO 
RECHAZADO 
RECHAZADO 
RECHAZADO 
IECHA?AOO 
IECl!AZAOO 
RECHAZADO 
RECHAZADO 
RECHAZADO 
RECHAZADO 
RECHAZADO 
RECHAZADO 
RECHAZADO 
RECHAZADO 

P1flillion d& fwma 
lllco•toel 
frogromadt 

T1ob1Jjo , 

Ante inccnven:entes derivados de! rechazo de un número impodcnte de 
oferentes por íerna1 técn:co1. fa Comisión de Evaluación soficüa a la Dirección 
d& Obras Municipales (DOM) Proounciamienlo Técnico sobre Programa de 
Ejecución de Obras y Carla Ganlt. Ei d1a 07.05.2019 se realiza nuevamente la 
aperf1.'fa eiectrón!co. leniendo o la visto Pronunciamiento conten,do en el 
Memorándum N'236 íC6.05.20!9l de !a DOM. 

El resv!íodo de !o operttro, con dero::e e1,oresado en eí Acto de Aperurc. es e! siguiente: 

, !SAAC Sl VA URRA: Ofl!rta ACEPTADA. sil\ obseriodoc.es 

• CONSTRUCTORA SASAl fülA.: Oferta ACEPTADA. sin cb;ervaciores. 

• CONSTRUCTORA G&f SP A: Ofl!rta ACEPTADA. !in ob1ervocicre1. 

• CONSTRUCTORA lÉ:VA JDA. Oferto ACEPTADA. no ¡¡¡esenia fCl!llaio N' l ·A. e~gido 
en el numero! 8. 1.5 a! de ,as Beses Adminisrrotivas. 

• [X)NA SPA: Olerla ACEPTADA, ¡in obseNacionei. 

Soliciíudes etecruodos a los o!erenles en e: ;ó!'o :nve<sc de' Portai de Corn;xas 
?,jbficos: 

CONSTRUCTORA lflVA tTOA.: i!6/05í2019j Se solícito odjuntor el formolo N'l·A, 
CT!'ét:do. s~gido en el numeiol 8.i.5 aj de !o; Scsfl Adminisfrotivas, el cval es 
opcrtcdo. in cbwr,aciones. dent10 de plazo. 



Co!1','lión Evo1vad010 

8 dio 30 de Movo de 2319, en ,a co11'i.iro de Concho'!. se cons!íluye ,e Comi,'ón 
Evolucdorc. de 'o-:uerdo o !o disoueslc en ,es 6m.1 Acmíristratr,01, paro evc\uor 
io:i ontecatienrt;s Adr(riisrroti,ot EccnórrJcos y Técnicos de ic presente 
tilcdót, y reohar lo propveslo de odjudiccc:én oi Aica~-e. ccn e, fln de que 
sec rotificÓda o rechazado. 

Los fJnó,norios de~gnodcs paro ir,tegrcr iO Comisión Evc).'odora son: 

• Pa!f.,dc Scoveéro Muñot C~ectc< fsJ d~ Adfl\;',hfración y Fincnzos 

Ro(; Opozo Urtvtlio, Aórrénis!rodor Mvnic'pcL 

• Mario Te1em Correo Binimelil. Orectcro de Oblo1 j1¡. 

• !volooción de kl Olerlo: 
Ce oc\Jefdo o loi criterio; ce eva:ooción e~tableck:os en k:s Bales 
Actmtiótrativm. ¡e oferta es e,o~Jodo con lo> ;igu[enrei poodt:rcdcraer 

CllfHIO N' : Experl,r~io 407, 

Se e,c1JC16n 1c ccn11dcd de certif~cdo1 ,éfü1c,, conla11'e a le e,igléo M el nvme<ol 6.2 
ter(o o; de les pre~mes Base; Adnt'istrctt1c). El pumc;e está dc~o regún e; ~1enre 
O:'den: 
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Adml~bllklod dt lal Oftrto1: 

Urc vez rev~odoi rooos los oriececenle1 o¡,onxi01 p¡x lo; proponer,te; ccep!odcó y ,;or, 
la op<obaciór: de kJ Undod fécrko ¡oreccí6n de Ottcs M!Jnic.ípoiesJ, los ofertes odrr~tbfe~ 
q,e ,ngreson e: oroce50 de e,clucclén ion: 
L ISAAC SiVA URRA. 
2. CONSTRUC!Oft>\ a.A$.!WOA. 
3. CONSTRUCTORA G&í 5PA 

CONSTRUC10?A l:iVA LlOA. 
5. DONASP#. 
6. emw.u. 

íORC~!LES?A. 
8. iNFRAESA SPA [E,~ UTPJ. 
9, INGEMil?f.~ T CON!R'JCC:ÓN sr,ec tíOA. 
10. CONSlRUCTCRA E iNMCS!IJA~fA ~ERRGtJl S~A. 
11. JOSÉ HERNAÍZ JACOS. 
12. JOSÉ OUI.ENAtJ GÓMíl. 
13. L~ INGS\IERIASPA. 
1 !. RMC INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN t!OA. 
15. IERGiO BURGOS GON1.Í.l.El. 

Ole!lo ~,me Moáo, 
ent,C<l!IWA 

~7.300.•19 
SS.262AS5 
lé.a46.958 
51.916.,2, 
55.818,155 
5UA3J71 
S6.i6MIO 

Oferto 
Mit,mo 

Sl.OOS.542 51.005.542 
57.995.728 
51117.619 
Sl.>m.,61 
$4-542.0ól 
51.ó93.172 
5aSl7.83l 
54,l!i'.795 

Pvn!c~ Ponlo je 
Ponderoc!I,, re<mvlc PO!ldticóo 

25% 

100 
eo 
eo 
100 
00 
100 
100 
100 

a'),01 

arn 
aw 
&!,OS 
91 ,36 
96,86 
J0,00 
100,0 
~7.9, 

U.O< 
89.<2 
?3.3! 
98,66 
87,16 
94,21 

2225 
21.a1 
2W 
22,0l 
l:2.M 
24,l:2 
l:2,$0 

25,00 
21,98 
21,51 
22,35 
23.33 
14,66 
21 ,79 
23,55 

40,00 
>40.00 
Ml,00 
00.00 
>40,00 
40,00 
>40,00 
>40,00 
32,00 
32.00 
>40,00 
32.00 
>40,00 
>40,00 
40,00 



cm110 N' 3 EX'!R:ENCIA JEFE O! FíOY!C10 j)O%l 

:x¡;;,i~rcio d,I p10fe~cr-ct reskienle de fo obre, ex¡;1esaoo en certitcados de 
con:om"idcd en trobo¡O\ de obras ci,te, en espocio púb!co, erritidOI pcr 
:01 morcan!e1, qve den evento de ;01 obres o :xoyectos en !as que hoya 
portkipado cc,mo profeslonol retente, deb',jcrnen!e firmados :>01 los entt-Odes 
emim101. 

El ¡>Jr1l* e;16 dedo :-eyún el iguitnre trden: 

Á ~-~fffRIO N' 4 Comotimlen\o d9 ,tqoiltt~, fcrmcl~Jlj\ 

E" este com.ocr. .. nie se considere lo piesentoción cC'Tecra y oporrvno áe laáo1 
lo¡ aneios e~gídcs an ,J¡ Seres. Se osigr,o ;,cn'oíe o ira,és de lo ligvi&nla labio: 

c,1re110 N' 6 Ccmporlomiento Cor.troctool Antuior m 

En este factCf ;e evc•)c kl cantidad áe rec;cmoi registradas en 
Y.\'l#.Ch~proveeácr~s.c! en !vs últknos 2A rn~ses; contados desd€! el momento 
de ic cpeftvro de !a ~dtoclón. 

16 

CRl!!RIO W-3 !XPERIENCIA JEFE DE PROY!CfO ¡10%) 

rnsrl....-cltvd 
Si/l!O!cifl)(! 

lnvW<> 
&.nlOlci!Vd 
SinS(».CWJó 
S!(¡!Ol(lt\J(¡ 

Si/lSOlCM 
Sii\~ 
~'tll01Ctt\id 
Sfn!Ol(lt\J(l 
~nlOkttvct 
Si/l!O!ciMí 
S:nioicitvd 

$n!Ol(lt\J(l 

ao 
00 
00 
100 
00 
100 
100 
so 
00 
00 
00 
00 
00 
00 

100 
100 
5-0 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
¡RfllW«-.~k~.f~~l!,!(i.Íó!M 

100 
100 
100 
]00 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
]00 

5% 

m 

l0,00 
S.00 
00,00 
00.00 
10,00 
6.00 
10,00 
10,00 
8,00 
00.00 
(l),00 

00.00 
00,00 
00,00 
00.00 

S,O!l 
$,00 
$,00 
S,00 
S,00 
5,00 
S,00 
S.00 
5,00 
5,00 

5,00 

2-0sOO 
20,~) 
20.00 
'!J.00 
20100 
2(),00 

20.00 
20,00 
20.00 
20,00 
20.00 
20.00 
20,00 
10,00 

'El otro inleg¡ante de la U,P, ELEUHILE COMPAAÍA INDUSTRIA! DE PRODUCTOS ELÉCTRICOS 
lIDA.. tampoco !i,M R,clarnos en el Reg,stro Of;dál de (.,:'.e?ro~edore1. 



20.00 
lO.Oil 

2.50 ¡,),00 

$.00 l0.00 
S,00 20.00 

50.00 S.00 20.0ll 
S0,00 S,00 20,00 
.\C.00 s.oo 2000 
neo S.00 10.00 
.\C.00 S,00 20,00 
,2,00 S.00 :'0.00 
40.00 s.oo 20,00 
40.00 5,00 20,00 
40,00 S.00 10.CC 

:te:rr'o.Eo:~v><.l,l~;,J.)(1',CJ,:,O,,Ú<:.:<;:• 

94,el 
e::,Mi l1 
.u.S? IS 
~l.84 z 
97.22 
n.;o 
100.0 
S.,98 10 
iS.$1 14 
S7,SS 1 
~ ,3,J 13 
59.M 
86.79 11 
s.,_55 
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e~.J f:'r-,poes1a de s,ac:ripción de Controlo 

• En con~idercciór. a !Odo lo reñciado piecedenl&menle. y te;;ienco p1e~erHe la 
toc:uttod que rier.-e füto Comisión do: Evotuación, de conf01midcd a los 8c5e: 
cp¡cbodas paro rct-O-S efe<:!cs:, ~ propone al Alco!dé Cor.cejo M1..:nicipc1 
adjudicar y aprobar !o t..!~cf,pdén dé contrato de fe kitacíén público 
"Mej0<omlento de Mutttcancl><> U.V. N'43, Comuna de Conchali" ID: 2581-S-tPl 9, 
o! oferente qt10 cotuvc rd prime; li.Jgo: en kl ov<úJcción: 

• Rczx ,ocle!: AOMINISTRACION E INFRAESl~UClORA SP A., 

• R.U.L 76.063.208-2. 

• 8 o1eienfe propoes1o .se p,eunta en Untón Temporal de ProveedOf~S con ElEC 
CHILE Compañfo lndus1tial de Producto, Eléchlca, lldo .. R.U.T.: 79.658.440·0. 

• Vo:a Eccnérrko: Oferio Sumo AJzo<kl $51.005.542, con IVA incluido. 

• Plaza de Eje-Cl.'{;iÓr, {en días comdos}: 90. 

Declaración de ComMón Evolvodorá'. 

La concejala Grace Arcos M., consulta cuando comienzan su ejecución . 

La Directora Sra. María Teresa Arrocet R., indica cuando se comienza a elaborar el contrato transcurren 
15 días en presentar la boleta y otros antecedentes, posteriormente la Dirección de Obras define el plazo 
para comenzar con las obras, lo más probable que puede ser a fin de mes. 

El concejal Alejandro Vargas G., Agrega que se encuentra la Directiva de la Unidad Vecinal Nº43, 
considerando que era uno de los proyectos del PMU, reitera las felicitaciones. 

El concejal Carlos Sottolichio U., señala que desea felicitar a la junta de vecinos, porque esta es una 
buena noticia, para el Barrio Imperial, es una inspiración muy importante de recuperar el espacio público, 
además está pendiente una posible sede en triangulo entre Imperial y Huafo, además sugiere a los 
dirigentes que están presentes. Que también ellos sean fiscalizadores del trabajo que se realice, porque, 
tiene entendido que otras obras del PMU y Multicancha no ha quedado conforme con los términos finales 
como el afinado, el piso, etc. con la finalidad de prevenir. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para Suscribir Contrato Propuesta 
Pública "Mejoramiento de Multicancha U.V Nº43, Comuna de Conchalí ID Nº 2581-5-LP, a la Unión 
Temporal de Proveedores compuesta por La Empresa ADMINISTRACIÓN E INFRAESTRUCTURA 
SPA y ELEC CHILE Compañía Industrial de Productos Eléctricos Ltda. Por un monto de $51.005.542 
con LV.A Incluido, Plazo de Ejecución de 90 días de corrido. 
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SEPTIMO TEMA 
Presentación Plan Invierno para Personas en Situación de Calle. 

El Alcalde Sr. René De La Vega. , da la palabra al Director Sr. Felipe Benavides y su equipo. 

CONTEXTO 

F.1 aloorgue µara ~ ro Situación lltl Galle oo 
Cone.""1( = """" una inQuicilld <lel 0oparta....,.,1<> 
de A.Wentiá Séciel dtl m!J.llicip,o, para il<11 ro,;uoe,iw 
a los n~ de un sedol de 13 comunidad. que 
demro de la vfurta de planes y prog<amao par, la 
superoci<,n de 13 pOl)!W y ~ ~i.ll. 
l)¡jbitlcioMJ: "" t(;W,an con poll!..,_. p,l!>IIC8$ 
eficientes. que .se ajt.>men a su coodicion. En e;ie 

coote,10 es <tJ< úct'"'1l'rell!t el """'® cuenta coo el 
Pla,i de lrMtlllO para ?ti- en SillJaClóll de talle 
~ fi<><he llitr.ad<I Milliste,ioc!e Oesatrol!O 
Soctil. 

EJE DE TRABAJO MIDESO 

ANTECEDENTES GENERALES 

1\ nM.."i ~nat ID:ISten 1.1ltedoo-Ot 12.225 p¡,~ws Q1ID ~1 en '5.ltU..tt..;fótl da 
e.ano. Qutl pe,noctm) t:n !A -A:t f:k.ibliúu, t~t.,<Je,¡ o en Hot3;1re.:-. ac Act}tida L~a 
Sii.1saej()l1 5C 001'0.lltti'Je en uno de kJ:, m<f'fOH~ $1&'.}{)S de (!);(.i1~n ::,OCt,tJ! on 

ooes!J<>~ 

l·o Conc!>i,!1 y de =mo a ~,. ~""' '"'"""""" • la fim> (IX>' d R s H J. 
cx:~(>n (1(: 10.:H'!('QI rtmcmrrte ?O pet~1"JaS cr1 sit~ oo r~lle 

ALBERGUE 2019: TRAYECTORIA 
t. PYJTIClf,•uS lle! nies 4! abf}! 4.et 201.9, tt: m,cg,1 t)(Od.'9) u<.' ,(.1(W1ftiúo, U!dwrnl)lé 

<l!t)tfi,t(l 

t · ~ f!N)I dci !lU1-i de nbat !\H eoo11t.w~ (00 Í.')S UCUV'lú.~ ffll hmpmxu '/ 
;;t.'(Jt\(J~)1)<t.ur»ún1.b d(!tff.'~ 

:1. OtlfófAf! t:l lOC:$ <k rim';O. ~ iJl":iAAHM t.1 µ)'~ ii('!(J)e ~ f,%tatonnu fOlrnSlt:(ll}I S!GH.:. 
~ este htrn,100 ~ ~ pcjí ~ woltr19ortr. lfiUlliCIPül. y t.'i'M,'IOO al M.lnt!;!i.:no -00 
~nono S(X::('tl ~ <ilcit1totl N" l·tOO/ l~ ad 10/00/'.)()19 

.\ Slef~ el (f(a l'k) ik!. ll(i'fo Ud Jl(e5t.'1i(!.t ~ '°''tlól){.ifl{.l fO~J(~I ilf15(.i(il~ &f IOIJfi~if!ÍfJ, 
QOO l'.!S~ la romus.n 701.9. poc uo rnootnoo $ 19.440.000 ~va la apt:11.urn dd 
4-m(X)oldia# Pomw0<l"C>JCl\)ll®l;>()<li.10=-l0<! ,r.,...,.¡ 

~-- A t(lfl{Uf <fe l.,'S ~ de ~igfesó 00 la R"fl'leW y¡·~ <J(! tonVOOllj !'l'(t:5, Sll tes.okOOI 
ucl mismo. ro rom,cJ1a.n tas trn,'1'~ M:ilWMl'atrr.is para t.'i d(.>cn::,to dci PfO)\.'Cto 
. pata P(J5tmor nao 00 ~ pru-a ncontbcifX\<u 1.'1 Nbct1'J(l. este oroc:ooo OOf 
ctlf~ OC:"tte lJfl,') (Nf'Jtt6o 4t :!.O afas rot11d00 ~ el 11l'(l(r'.A.o oe to reffJCSa. y se 
t)CoomITT,:') •ll"S!lllac4'• 

6.· Pum el día Ob do ¡uraa dt.'t Pf~. w pn:,;cct.1 lü ~ll'la'il niCSa lúa"uc.J mt.U\lOP<lt par,.¡ 
COCí'dl~CXll10lrOO~C$~(1';:l.»'lieff>JO {S,alQl'j Sl:g I\Íbbca.ciCI 

EJE DE TRABAJO MUNICIPAL 
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PROCESO DE INSTALACIÓN PROCESO DE INSTALACIÓN 

MUCHAS GRACIAS!!! 

La concejala Grace Arcos M., indica que los beneficiarios serian 22 personas considerando el sobre 
cupo y usted Sr. Director mencionaba cerca de 79 personas aproximadamente de Conchalí que están en 
situación de calle, señala que imagina que existe una red de colaboración en conjunto con otros hogares 
y/o albergues de la región , para las 57 personas restantes que no se encuentran en este proceso. 

El Director de Dideco Sr. Felipe Benavides., agrega que contemplan 3 aspectos como los son: los 
albergues donde las personas se pueden quedar, existe el Dispositivo Calle orientado para aquellas 
personas que no quieren salir de la situación calle, a quienes se les hace entrega de un kit básico, para 
que puedan pasar la noche y por último es la Ruta Calle consiste la ayuda para aquellas personas, que 
llegan al Alberge de Conchalí en la eventualidad que no exista cupo, nos contactamos con la Ruta Calle, 
ellos lo vienen a buscar y los ubican cerca del sector en otro alberge aledaño. 

La concejala Grace Arcos M., señala que sobre lo mismo sobre los $19.440.000, consulta si con eso 
también se les paga el sueldo a los trabajadores, como se distribuye este recurso. 

El Director de Dideco Sr. Felipe Benavides., menciona que el presupuesto considera para cancelar 
honorarios cerca de $9.000.000 aproximadamente por un periodo de 4 meses, indica que el único que no 
tiene tope es el recurso para la alimentación, pero todos los otros ítems tienen que ver con la mantención , 
reparación y acondicionamiento del espacio, que es lo máximo que se puede pagar. 

La concejala Grace Arcos M., menciona si existe la contratación de algún paramédico. 
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El Director de Dideco Sr. Felipe Benavides., expone que corresponde al Área del Cesfam de Bachelet, 
sin embargo, siempre se solicita a un enfermero que se quede a cargo durante la noche, siempre están 
viniendo a darse una vuelta, cuando están enfermos hacemos las derivaciones, y atención en caso de 
que sea complejo. 

La concejala Grace Arcos M., agrega que en años anteriores, han existido dificultados con los pagos a 
los funcionarios honorarios, indica que esta vez sea más oportuno en dicho proceso. Además de reconocer 
y valorar el trabajo que se realiza de manera holística en el ámbito del alberge, se reconoce la labor, que 
se realiza desde la Dirección. 

La concejala María Guajardo S., señala que es válido reconocer esta preocupación por las personas que 
viven en situación de calle, comparte la opinión de la concejala Grace Arcos, en relación a los pagos 
oportunos de los trabajadores, consulta si existe algún servicio de personas que vayan ayudar 
voluntariamente a colaborar con el albergue. 

El Director de Dideco Sr. Felipe Benavides., señala que no existe voluntariado por el momento. 

La concejala María Guajardo S., menciona que el horario del alojamiento el ingreso es a las 17:00 hrs y 
el retiro a las 09:00 hrs de la mañana del siguiente día, sin embargo, aparte del alojamiento, la 
alimentación, la higiene, entre otros, también hay participación para talleres que inicia las 09:00 hrs. De 
la mañana, consulta quienes son las personas que se quedan a esos talleres. 

El Director de Dideco Sr. Felipe Benavides., responde que los talleres se realizan al momento que ellos 
ingresan al albergue a las 17:00 hrs. Por lo tanto, los talleres se realizan entre las 18:00 a 19:00 hrs. 
Además menciona que se está tratando de incluir el deporte como el Futbol Calle, que se desarrolla mucho 
en este periodo de tiempo. 

La concejala María Guajardo S., consulta por el promedio de edad de las personas que ingresan al 
alberge. 

El Director de Dideco Sr. Felipe Benavides., indica que es cerca de los 30 años en promedio, además 
de Adultos Mayores, pero son los menores, señala también que el alberge está dividido en un sector para 
damas y otro para varones (edad media y otro sector acondicionados para Adultos Mayores), sin embargo, 
el promedio de edad de mujeres es menor que el de los varones. 

La concejala María Guajardo S., agrega que como conclusión el promedio de las personas que están en 
situación de calle es en edad joven. 

El Director de Dideco Sr. Felipe Benavides., indica que efectivamente son personas jóvenes, comenta 
que la experiencia de trabajar hace varios años en alberges para personas en situación de calle, nos han 
indicado que todas las personas que están en esta situación, son vecinos que presenta algún tipo de 
adicción o poli adicción , donde las familias viven en el mismo sector, por temas de esta adicción ellos 
prefieren quedarse en la calle, por eso, se habla de la re vinculación , que son vecinos de la comuna, 
nosotros vamos a los domicilios, para realizar un trabajo con ellos. 

La concejala María Guajardo S., señala que se puede decir que se ha realizado un buen levantamiento 
social en la comuna, esto va más allá de la acción caritativa. 
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COMPLEMENTO: 
1. Aprobación de los Costos de Operación y Mantención del proyecto denominado "Conservación 
de Veredas Conchalí, Etapa IV" 1 Código IDI 40007655. Postulado al FNDR - Circular 33. 

El Alcalde Sr. René De La Vega., da la palabra a la Directora de Secpla Sra. María Teresa Arrocet R. 

CONCHA~i 

APROBACIÓN DE COSTOS PE llANTENC!ÓN 
PROYEC!O"CQNSERV ACIÓN DE VEREDAS DE 

CQNCHALÍ. IV l;lAPA" 
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·~~nw,.,~e;.:v>.~ 
W»l: ~ ;_.:."'~~ 

~~~ ... ,.,~j ,.,.,..~ 
'>M"(l)Cei: "':.~ 

e 
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Cosíos de Mcntenciór. de lo sitvoción con Proye<;to 

De ocve,,;il) (J ffiel00()1ogic, 0(4!<>, 

® monter'ld6o orntOles corre<.poooe 
ol l%delldolde00CC. esooci, 

$!'.l.057.342 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes los Costos de Operación y Mantención del proyecto 
denominado "Conservación de Veredas Conchalí, Etapa IV", Código IDI 40007655. Postulado al 
FNDR - Circular 33 por un monto de $12.057.342.-

COMPLEMENTO: 
3. Autoriza Asistencia para "Taller de Capacitación de Implementación de la Ley Nº20.922 y los 
nuevos desafíos en la Política de Recursos Humanos", de la ACHM el 20.06.2019 

El Secretario Municipal Sr. Daniel Bastias F., solicita la autorización de asistir de la concejala Paulina 
Rodríguez al "Taller de Capacitación de Implementación de la Ley Nº20.922 y los nuevos desafíos en la 
Política de Recursos Humanos", de la ACHM el 20.06.2019, desde las 08:30 hasta las 17:30 hrs. En lugar 
a definir, el cual se realizara en distintas regiones del país y sin ningún costo, para los funcionarios, alcalde 
y concejales, que quieran asistir. 
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La concejala Paulina Rodríguez G., señala que con respecto a la Ley de Plantas, hace mención que en 
el documento de esta capacitación hace una especial invitación para aquellas Municipalidades que aún 
no presentan su Planta, señala que le gustaría que las personas interesadas puedan participar y algún 
representante del Gremio también con la debida autorización, entendiendo que no tiene ningún costo para 
el Municipio dicha participación . 

El Alcalde Sr. René De La Vega., indica que la semana pasada tuvieron una capacitación en virtud de la 
misma materia, en la cual ya asistieron algunos funcionarios, para esta instancia se amplía la invitación a 
los funcionarios que deseen participar, así como un representante del Gremio y se excusó la Directora de 
Control de poder asistir, además de la Dirección de Administración y Finanzas, para que también puedan 
asistir. 

La concejala Paulina Rodríguez G., consulta que temas se abordó en esa capacitación anterior. 

El Alcalde Sr. René De La Vega., agrega que fue el mismo punto que fue dirigida por la Contraloría 
General de la Republica. 

La concejala Grace Arcos M., señala que en la convocatoria se establecía que el cupo es para dos 
asistentes por Municipio, en ese sentido, indica que a ella también le gustaría participar, pero la prioridad 
la debiese tener la concejal que preside la Comisión en este caso la concejala Paulina Rodríguez y un 
Representante del Gremio y el Comité Bipartido en el caso que existan restricciones. 

El Alcalde Sr. René De La Vega., indica que no está constituido el Comité Bipartito, sin embargo, no 
existe ningún problema en que pueda asistir la concejala Paulina Rodríguez y un Representante del 
Gremio. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autoriza Asistencia para "Taller de Capacitación 
de Implementación de la Ley Nº20.922 y los nuevos desafíos en la Política de Recursos Humanos", 
de la ACHM el 20.06.2019, para la Presidenta de la Comisión Jurídica Sra. Paulina Rodríguez y un 
Representante del Gremio. 

VARIOS 

El Alcalde Sr. René De La Vega., señala que dentro de los puntos varios antes de dar la palabra a los 
concejales, que están a la espera de la elección del Directorio para ser parte de la Corporación, en relación 
a los representantes que están faltando y estos tienen que ser en un acto, la semana pasada no se puede 
realizar por falta de quórum, para ser la Sesión Extraordinaria, no obstante, vuelve a señalar en relación 
a su disponibilidad y estén la mayoría de los concejales. 

El Alcalde Sr. René De La Vega., da la palabra a los concejales. 

El concejal Alejandro Vargas G., menciona que como primer puntos de varios desea leer algo que están 
presentando todos los concejales presentes, que es breve, en virtud del artículo 79 de la Ley Orgánica 
Constitucional de Municipalidades letra L, se señala textual "Que el Concejo Municipal podrá fiscalizar las 
Unidades y Servicios Municipales. En el ejercicio de su función fiscalizadora, el concejo, con el acuerdo 
de, al menos, un tercio de sus miembros, podrá citar a cualquier director municipal para que asista a las 
sesiones del concejo con el objeto de formularle preguntas y requerir información en relación con materias 
propias de su dirección". 

Indica que en este contexto Sr. Alcalde los concejales que aparecen firmantes, desean citar al Director de 
Seguridad Pública (Sr. Miguel Moraga) y no a otra persona para la Sesión del día martes 11 de julio del 
2019, exponga en detalles lo siguiente: 

La situación de la Dirección. 
Responsabilidades del Director, destinación de sus tiempos. 
La situación, en detalles, de la Seguridad Pública de la Comuna. 

Firman los concejales Grace Arcos, María Guajardo, Paulina Rodríguez, Carlos Sottolichio, Raúl Valdés y 
Alejandro Vargas. 

Se hace entrega de dicho documento al Secretario Municipal. 
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El concejal Carlos Sottolichio U., menciona que referente al punto que se planteó por el directorio, 
solicita, que se acuerde en la próxima reunión , se cite a una extraordinaria inmediatamente. 

El Alcalde señor René De La Vega., señala que se fija para este próximo martes 02 de julio del 2019 una 
sesión extraordinaria, para fijar el Directorio de la Corporación, a las 18:30 hrs. 

La concejala María Guajardo S., indica que tiene problemas para asistir a la sesión de concejo de fecha 
11 .06.2019, solicita poder cambiarla para el día miércoles, ya que, tiene problemas para asistir los 
segundos martes de cada mes. 

El Secretario Municipal Sr. Daniel Bastias F., menciona que la Sesión Ordinaria de fecha 11 .06.2019 
quedara fijada a las 11 :00 hrs. Y la Comisión Jurídica se realizara a las 08:30 hrs, además de la Comisión 
de Hacienda a las 10:00 hrs. 

La concejala María Guajardo S., manifiesta que solicita información respecto a la Adhesión del Paro, que 
totalmente justificado de parte de los colegas, consulta por la cantidad de colegios adheridos, además, 
solicita el permiso para dar la palabra a las colegas presentes, quienes han estado toda la tarde 
esperando, señala que en su calidad de Presidenta de la Comisión de Educación y en su calidad de 
educadora, que el concejo pueda dar la palabra. 

Por unanimidad de los presentes se autoriza el uso de la palabra de los representantes del área de 
educación. 

La representante del Colegio de Profesores., señala que existe una paralización desde el 03.06.2019, 
indica que más del 80% de los establecimientos voto, por lo tanto, se mantendrán en movilización hasta 
el día jueves, que es la Marcha Nacional , indica que debían infórmale al Concejo Municipal y al Sr. Alcalde, 
además de los vecinos, entendiendo que a nadie le gustan los paros, entendiendo que existen momentos 
en la vida en que hay situaciones que no se pueden aguantar más. Saben que deben recuperar las clases, 
el calendario de recuperación se debe realizar, para no perjudicar a los alumnos, por lo tanto, solicitan el 
pago íntegro de los docentes. 

La representante del Sute de Conchalí Menciona que en la misma línea que su colega se ha expresado 
ante el Concejo Municipal, señala que se ha impresionado por la cantidad de docentes adheridos en la 
comuna, esta decisión que se tomó, fue trabajada, los profesores se sienten agobiados, por proyectos la 
evaluación doble, agrega que en la comuna también se realizara otra evaluación de sus trabajo dentro del 
aula por los docentes directivos, además la constante presión de estas evaluaciones, generan un estrés 
adicional al profesional , sin embargo, señala que recibió un informativo, que indica que si ella se adhiere 
al paro, se le descontara el día, ella solicita sensibilizar este tema ante las autoridades y los vecinos, 
además indica que no existe protocolo para los profesores con respecto a la violencia que sufren por parte 
de los estudiantes, además de las demandas solicitadas. 

La concejala Grace Arcos M., Indica que en la misma línea que las profesoras, solicita que se explicite 
la gestión con respecto a la voluntad al paro debido al anuncio de los descuentos a los profesores, que se 
adh ieran a la movil ización, considerando que ellos continuaran hasta el día jueves, sería conveniente 
expl icitar la disposición de la gestión, ya que, en otros años cuando han existido estas movilizaciones 
existe una recuperación de las horas por los docentes, señala además que manifiesta su solidaridad con 
los docentes de parte de su rol como concejala y como profesora, considerando que lo que se ha logrado, 
ha sido por medio de las movilizaciones. Respecto al anuncios de logros que han sido publicado en redes 
sociales referente a la educación por la gestión , también le gustaría que en estos días fueran en señal de 
apoyo para los días que se vienen, señalando que la demanda no es local , sino, por el contrario, son a 
nivel nacionales, como el pago de las Menciones de la Educadoras de Párvulo, así como, también las 
Educadoras Diferenciales, la titularidad de las horas de extensiones horarias para los docentes, los 
procesos de evaluación, la deuda histórica y un sin fin de elementos que tienen que ver con lo precario 
que es el Sistema Educativo, recordarles que eso se ve reflejado en el proceso de aprendizaje y 
educacional de nuestros niños. 



25 

La concejala María Guajardo S., indica que esta demás señalar que esta en apoyo a esta movilización, 
entiende que hay una jurisprudencia en la Contraloría , respecto al calendario de recuperación , no existe 
el descuento Sr. Alcalde, solicita que como gestión lo pueda revisar, con respecto a lo que señalo la 
concejala Grace Arcos, sobre las demandas que están exigiendo como es el pago de las menciones de 
las Educadoras de Párvulo y Educadoras Diferenciales, es injusto que eso no este incorporado en la 
nueva Carrera Docente, el tema de la Titularidad de las extensiones horarias, además con el tema de la 
des municipalización, es una de las cosas más importantes. 

El Alcalde señor René De La Vega., agrega que desde el día viernes pasado no han recibido ninguna 
respuesta por parte de nadie, han estado informándose por a través de la prensa con respecto a este 
paro, no obstante, se llamó a todos los directores de los establecimientos, para ver quien se acog ía o no 
al paro, para poder conversar con respecto al paro, entendiendo que se trata de un paro nacional , como 
Corporación llegaron a un acuerdo que el día lunes y martes, se adhirieron al paro en un porcentaje del 
85% de los profesores, que corresponden a los establecimientos de la Corporación Municipal , además se 
informó que los establecimientos permanecerían abiertos para la entrega de alimentos y resguardo de los 
niños, en el caso que las familias no tengan con quien dejarlos, indica que además solicita saber quiénes 
serán los representantes por colegios, entendiendo que se debe dar continuidad al servicio de la 
educación de nuestros niños, no obstante, están esperando que los directores de los establecimientos 
comuniquen quienes serán los representantes de cada colegio. 

La representante del Colegio de Profesores., menciona que siempre se ha respetado la democracia de 
adherir o no, entonces las escuelas han dicho hoy todas las que han adherido, esto, aún siguen y son 
bastantes. 

El Alcalde señor René De La Vega., expone que dentro de lo mismo él ha estado reunido desde las 
15:30 hrs, por Concejo Municipal , por lo tanto, no conoce la información que usted menciona respecto a 
cuales son los establecimientos adheridos, vuelve a señalar, que en esta instancia la respuesta la tiene 
los directores de cada establecimiento y las personas que están presentando en esta actividad, no tiene 
la información adicional. Prefiere no pronunciarse sin tener esa información. 

La representante del Colegio de Profesores., manifiesta que también les gustaría conocer cuál será la 
postura de la gestión , ya que, tienen asamblea el día de mañana. Considerando que los profesores están 
organizados para seguir hasta el día jueves, como es sabido, que es de carácter nacional. 

El Alcalde señor René De La Vega., señala que en lo anterior no tiene mayor antecedente de los 19 
establecimientos, debido a eso no puede pronunciarse sobre el tema. 

La concejala María Guajardo S., indica que con respecto a la Unidad Vecinal Nº39, han planteado 
situaciones, que los han estado aquejando hace bastante tiempo, en relación a un Paso de Cebra, que se 
encuentra en Zapadores con Alberto González, que ya no se nota, solicitan que se vuelva a pintar, 
además, solicitan un paradero también el Alberto González, porque, solo hay una paleta que indica Parada 
y la única locomoción que transita es la 827 y por último las luminarias ya no alumbran , el sector es muy 
oscuro. 

Además menciona que hay una situación con una ex paradocente, que el 20.11.2018, ingreso una carta 
al honorable Concejo Municipal y al Sr. Alcalde, ella manifiesta una seria de situaciones que son 
irregulares, que primero había sido contratada en la Escuela Eusebio Lillo, luego en la Escuela Dagoberto 
Godoy, donde se empleaba en labores de aseo, luego en marzo en labores paradocente en la Escuela 
Humberto Aranda, que habla de diferencia en su contrato, hasta el momento, esta señora no ha sido 
llamada. Entrega la Carta al Sr. Alcalde. 

El concejal Raúl Valdés A. , indica que a su oficina se acercó una vecina, solicitando un reductor de 
velocidad y una barrera para la curva que está en Cardenal Caro cerca de Granada, sirvió en su minuto, 
para mitigar el peligro que existe con los vehículos, señala que con la lluvia de la semana pasada 
nuevamente ocurrió un accidente, por suerte estaba esa barrera, la cual quedo en el suelo, solicita que si 
es posible que se pueda reparar. 
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Por último solicita al Sr. Alcalde que el aseo que se realiza en el bandejon entre General Gambino, 
Cauquenes, los días viernes sea cambiado por el día sábado, para que dure más. 

El Alcalde señor René De La Vega, siendo las 18:07 horas da por terminada la sesión. 

ACUERDO Nº 82 /2019 

SINTESIS DE ACUERDOS ADOPTADOS 
EN SESION ORDINARIA 
MARTES 04 JUNIO 2019 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta de S. Ordinaria 09.04.2019. 

ACUERDO Nº 83 /2019 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para Suscribir Contrato Propuesta 
Pública "Mejoramiento de Multicancha U.V Nº43, Comuna de Conchalí ID Nº 2581-5-LP, a la Unión 
Temporal de Proveedores compuesta por La Empresa ADMINISTRACIÓN E INFRAESTRUCTURA 
SPA y ELEC CHILE Compañía Industrial de Productos Eléctricos Ltda. Por un monto de $51.005.542 
con LV.A Incluido, Plazo de Ejecución de 90 días de corrido. 

ACUERDO Nº 84 /2019 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes los Costos de Operación y Mantención del proyecto 
denominado "Conservación de Veredas Conchalí, Etapa IV", Código IDI 40007655. Postulado al 
FNDR- Circular 33 por un monto de $12.057.342.-

ACUERDO Nº 85 /2019 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Asistencia al "Taller de Capacitación de 
Implementación de la Ley Nº20.922 y los nuevos desafíos en la Política de Recursos Humanos", de 
la ACHM el 20.06.2019, para la Presidenta de la Comisión Jurídica Sra. Paulina Rodríguez y un 
Representante del Gremio. 

DANIEL BASTIAS FARIAS 
Secretario Municipal 


